
MUNICIPALIDAD DE LAJA
DIRECCIÓN DE OBRAS MUNICIPALES

DECRETO N° 750 /

MAT: AUTORIZA CONTRATACIÓN SEGURO
MINIBUS PATENTE FHSL-88-K.

Laja, 19 de febrero de 2013.-
VISTOS:
1.- Informe N°16 del Director de Obras Municipales, de fecha 19.02.2013, con resolución
Sr. Alcalde;
2.- Orden de Pedido N°52 de fecha 19.02.2013;
3.-Reglamento de Adquisiciones N°01 de fecha 10.11.2005;
4.- Reglamento de la Ley 19.886, de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro
y Prestación de Servicios.
5.-Y las facultades que me confiere la Ley N° 18.695 de 1988, Orgánica Constitucional de
Municipalidades y sus modificaciones;

RESUELVO:

1.- AUTORÍZASE la contratación del seguro para minibus patente FHSL.88-K, con la
Compañía de Seguros Generales Penta Security S.A. RUT 96.683.120-0, acogiéndose a
lo establecido en el art. 9 de las Bases de N°3735-78-R112 de fecha 20.02.2012, que
permite aumentar este contrato, cuya vigencia es hasta el 20.12.2013.

2.- PROCÉDASE a pagar por concepto del seguro individualizados anteriormente, la
suma total de $513.352 con IVA incluido, previa visación de la factura por parte de la
Dirección de Obras Municipales.

3.-ACÉPTASE que la garantía de fiel cumplimiento del seguro, equivalente a un 5% del
monto contratado se presente antes de la facturación.

4.- ORDÉNASE el pago que irrogue el presente Decreto con imputación a la cuenta
municipal correspondiente.

ANÓTESE, COMUNIQÚESE Y ARCHÍVESE.
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